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En ambas disposiciones se establece que los miembros del Jurado serán
designados por Orden del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
a propuesta del Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

De conformidad con dichas previsiones normativas, he tenido a bien
disponer:

Primero.—Los miembros que componen el Jurado encargado del fallo
para la concesión del Premio de Investigación Cultural «Marqués de Lozoya»
correspondiente a 2002, serán los siguientes:

Presidente: Don Joaquín Puig de la Bellacasa Alberola, Director general
de Bellas Artes y Bienes Culturales.

Vocales:

Don Joaquín Díaz González-Viana, Director del Centro Etnográfico de
Urueña, Valladolid.

Don Marcial Gondar Portosany, Catedrático de Antropología en la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, Santiago de Compostela.

Don Jaime Daniel Vicente Redón, Director del Museo de Teruel, Teruel.
Don Andrés Carretero Pérez, Subdirector del Museo Nacional de Antro-

pología (sede, avenida Juan de Herrera, 2), Madrid.
Don Antonio Limón Delgado, Director del Museo de Artes y Costumbres

Populares de Sevilla, Sevilla.
Don Joan Gregori Berenguer, Director del Museo de Prehistoria y Cul-

turas de Valencia, Valencia.

Secretario: Don Juan Gabriel del Río Martínez, Administrador del Museo
Nacional de Antropología (sede, avenida Juan de Herrera, 2), Madrid.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de junio de 2002.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
y Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales.

13939 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2002, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades, por la que se con-
ceden los Premios Nacionales de Bachillerato, correspon-
dientes al curso 2000/2001.

Por Resolución de 21 de enero de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
de 6 de febrero) se convocan quince Premios Nacionales de Bachillerato,
correspondientes al curso 2000/2001.

Realizadas las correspondientes pruebas, de acuerdo con las Instruc-
ciones dictadas a tal efecto por la Secretaría General de Educación y For-
mación Profesional, y vista la propuesta formulada por el Tribunal cali-
ficador, he dispuesto:

Primero.—Adjudicar los Premios Nacionales de Bachillerato, correspon-
dientes al curso 2000/2001, a los alumnos siguientes, relacionados por
orden de mayor a menor puntuación obtenida:

1. Sergio Garmón Lobato.
2. Beatriz Herguedas Francés.
3. María Jesús López Navarro.
4. Fernando García García.
5. Beatriz Prieto del Pozo.
6. José Miguel Lóbez Comeras.
7. Crispina Carmona Aliaga.
8. Álvaro Antón Sancho.
9. Mónica González Manzano.

10. Diego Muñoz Carrobles.
11. Laura Marín Chicharro.
12. Tamara Moreno García.
13. Eduardo Isla Zorita.
14. Eneritz de Bilbao Alcántara.
15. Fernando Galindo Elola-Olaso.

Segundo.—Cada alumno premiado recibirá 1200 euros que se harán
efectivos con cargo a la aplicación presupuestaria 18.03.423-A.483.03 de
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2002, así como un
documento acreditativo de la concesión del Premio.

Tercero.—Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa
se podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes, ante el Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación y Uni-

versidades. Asimismo podrá ser impugnada mediante la interposición de
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo
11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Cooperación Territorial
y Alta Inspección a abonar los gastos que se produzcan, en su caso, por
el acto de entrega de los premios.

Madrid, 24 de junio de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),
el Director general de Cooperación Territorial y Alta Inspección, Juan
Ángel España Talón.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Becas y Promoción Educativa.

13940 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2002, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se dispone la publicación de la
cifra a que hace referencia el artículo 3.2.a) del Real Decre-
to 1251/1999, sobre Sociedades Anónimas Deportivas, para
la modalidad de baloncesto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto
1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas, modi-
ficado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, que regula
la fórmula para la fijación del capital social mínimo de las sociedades
anónimas deportivas, corresponde al Consejo Superior de Deportes, previo
informe de la liga profesional correspondiente, calcular y publicar el 25
por 100 de la media de gastos realizados por los clubes y sociedades anó-
nimas deportivas que participen en la respectiva competición, en los tér-
minos indicados en el apartado 2.a) del artículo anteriormente citado.

En uso de las atribuciones que legalmente tengo concedidas, resuelvo
determinar, de acuerdo con los datos obrantes en este Consejo Superior
de Deportes y previo el preceptivo informe de la Asociación de Clubes
de Baloncesto, el cálculo al que hace referencia el artículo 3.2.a) del Real
Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas,
modificado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, para la
modalidad de baloncesto, en la cantidad de un millón trescientos sesenta
y cinco mil ochocientos treinta y seis euros con cincuenta y cuatro céntimos
(1.365.836,54 euros).

Madrid, 24 de junio de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

13941 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2002, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se dispone la publicación de la
cifra a que hace referencia el artículo 3.2.a) del Real Decre-
to 1251/1999, sobre Sociedades Anónimas Deportivas, para
la modalidad de fútbol.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto
1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas, modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre,
que regula la fórmula para la fijación del capital social mínimo de las
sociedades anónimas deportivas, corresponde al Consejo Superior de
Deportes, previo informe de la liga profesional correspondiente, calcular
y publicar el 25 por 100 de la media de gastos realizados por los clubes
y sociedades anónimas deportivas que participen en la respectiva com-
petición, en los términos indicados en el apartado 2.a) del artículo ante-
riormente citado.

En uso de las atribuciones que legalmente tengo concedidas, resuelvo
determinar, de acuerdo con los datos obrantes en este Consejo Superior
de Deportes y previo el preceptivo informe de la Liga Nacional de Fútbol
Profesional, el cálculo al que hace referencia el artículo 3.2.a) del Real
Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas,
para la modalidad de fútbol, en la cantidad de dos millones cuatrocientos
treinta y siete mil setecientos diecisiete euros con setenta y tres céntimos
(2.437.717,73 euros).

Madrid, 24 de junio de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.


